
IPTN
'rffiE§Í::=F**

lustituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOG¡A
AGRARII\

,W, GOBIERNO
I NACIONAL

RESOL(ICrON N.1_,r14 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA LIC. RAQUELINA CARRILLO SOSA, DIRECTORA
GENERAL DE AD]ULINISTRACION Y FINANZAS - IPTA, EL USUFRUCTO DE
VACACIONES ANUAT-ES REMUNERADAS, Y DESIGNA AL LIC. MARII nEIIÍToz
ROMERO, COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE DICHA DTRECCIÓN Y DE LA
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA UEP PRyYECTy BID - IPTA,
MIENTRAS DARE LA AUSENCIA DE SU TITULAR.

VISTO:

CONSIDERANDO,,

POR TANTO:

Asunción, ü'll dejulio de 2.023.-

El Memorando DGAF No 046/2.023, de fecha 30 de junio de 2023, por er
cual la Lic. Raquelina camillo sosa, Directora General de Administraóión y
Finanzas, solicita usufructo de sus vacaciones anuales remuneradas
comprendido, entre el l0l0'112.023 hasta el 2410j 12.023, y el Memorando No
cr\F - UEP No 03712023, de fecha 3010612023, y en la cuar se soricita la
designación del Lic. Mario Benítez Romeroo con c.I.c. No 1.041.164.-,
Director de la Dirección Financiera del IPTA, como Encargado de Despacho
de ambas Direcciones, tanto de la Dirección General de Administración y
Finanzas (DGAF) - IPTA, y de la coordinación Adrninistrativa Financiera
UEP - IPTA PR-Ll 162. mientras dure su ausencia, y;

Que, la Dirección de Administración y Irinanzas (DGAF) remite a la
Dirección de secretaria General, los expedientes M.E.r. N. 64-g43-2023, de
fecha 2910612023 y el expediente M.E.l. No 68-652-2023, de fecha
3010612023, para la ernisión de la Resolución correspondiente. .

En'uso de las a,rribuciottes yfacultades, que le confiere ra Ley N.3.7BB/10

DEL TNST.TTUTO PAR4GUAYO DE TECNOLOGI'A AGRARIA (I?TA)
NE^SAELVE:

AUTORtIZA.R, a la Lic. Raquelina carrillo sosa, con c.I.c. No 2.374.006.-, el
usufruct0 de vacaciones anuales remuneradas correspondientes, desde el
l0 I 07 12.023 al 24/07 12.023.

2o.- DESIGAUR, al Lic. lMario Benítez Romero con c.I.c. N" 1.041.164.-, como
Encargaclo de DespacJho de la Dirección General de Administración y FinarAzas
DGAF - IPTA, y a su vez de la Coordinación Administrativa Financieru a" lu ftp
Proyecto BID - IPTA, mientras dure la a.usencia de su Titular.

3o.- COMUN'ICA-R, a quie,nes corresponda y cumplida archivar.

Ins. Agr' César $sPínola
o¡Iectoi secretarii General
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